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RESOLUCION de. 4412 o 23

HICOLAS CAS31S USCOCOVICH

INTENDENTE DE COMPANIAS

ir ejercicio de las atribuciones sedaladas por el amor Super -
intendente de Compañías, aezgón Resolución 0. 6053, de 22 de dí
cienbre de 1.976,

CO0N31o15Radxoo:

“ue el 4 de abril de 1.378, ue ha otorgado ante «*l ocario
7* del Cantón Guayaquil, or. Jorge aldonado Reúnella, la escri
tura pública de constitución síimsitcánoa úe la Compañía Anónima-
denominada “DISTRIBUIDORA SAS ESUÁARDO, 8,4." (DISTNEA).

ue el br. KHamóu Veíia Lovos, debidamente autorizado coma 4”
parece de dicha escxricura, ha presentado tres coplas votaríales
de la misma, solicitando la aprobación de la constitución simui
iánea de la indicada Compañía.

¿ue consta de la misma escritura, que se ha dado cumpli ---
miento a los requisitos legales. >

4354“ LVo:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simltánes de la
compañias Anónima denominada “DISTRIBUIDO

FA SAS EDUABLO, 5.4. (DISENSA), cuyo domicilio es la ciudad de
fuayaquil, con ua capital de QUINIENTOS MIL SUCEES, dividido en
quinientas acciones ordinarias y vominativas de UN MIL SUCRES -
caca una, .

ARTICULO SEGUMDO.- Dispunar que «el Xocarío 7% de este Lan -
tón, al margen de la matríz úe la escri

tara pública de 4 de abril de 1.978, tome nota de haber sido a-
probada mediante esta kesclución y siente razón de e cumpli --
PAQUiO .

ARTICULO TERCERO.- ¿isfoner que el ZNeglatrador Mercantil
del Cantón Guayaquil: a).- Inscriba la

referida escritura pública y esta Resolución en el Regístro a
Fi carzo, de acuerdo a los arts. 1538 y 1€3 de la Ley de Compa
fías, y Arc. 3" del b.5. So. 733 del 22 de agosto de 1.573, y,
¿).- Cumpla con las denás prescripciones contenidas en la Ley
de Heyistro.
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una aola -
vez, 21n uno de los periódicos de mayor

circulación en esta ciudad, el extracto de la escrítura públi-
ca de 4 de abril de 1.975, que será elaborado por este Vespa -
eho, y la razón de su aprobación.

COHURTQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de
Compañías, a los dos días del mes de mayo de uil novecientos «e
tenta y ocho.

NMam
icolás CasstúUscocovich
IsiEXbaNTa DE COMPARLIAS

Proveyó y fireó la Resclueión que asatacede, el señor Doe -
tor Nicolás Cassie Uscocovíck, lutendeute de Compaíúfas, en Sua
ya:3uil, a los dos días del mes de mayu de mil noveciaontos se -
tenta y ocho.- LO CERTIFICO. o   
Resol so. 4912
DL-JSN"gTa
215/75

 

Certífico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de fojas

11.828 a 11.832, número 2.605 del Registro Mercantil; y, anftada

 

  


